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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SOPLAVIENTO - BOLÍVAR 

Barrio centro, calle 02 con carrera 06 esquina # 5e-43 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: RAUL ALBERTO ROMERO DURAN. CC No. 72.289.332. 
DEMANDADOS: XIOMARA MARGARITA FRIAS MEJIA identificada con CC No. 
32.941.628 y de KAREN LORENA QUIROZ ROJAS identificada con CC No. 26.930.368. 
RAD. No. 13-760-40-89-001-2023-00095-00 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA: Procede esta secretaría a practicar la liquidación de costas 

del presente proceso ejecutivo singular de menor cuantía de la referencia, de conformidad 

con lo señalado en los artículos 361 y 366 # 2 del C.G.P., como quiera que se encuentra 

ejecutoriada la providencia del 02 de octubre de 2023, notificada por estado del 03 de 

octubre de 2023, que ordenó seguir adelante la ejecución en contra del demandado y en la 

que además se fijaron las agencias en derecho en la suma de DOSCIENTOS OCHENTA 

MIL PESOS M/CTE ($280.000). 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

Agencias en derecho: $    280.000,00. 

Otros conceptos: $               0,00 

TOTAL:   $    280.000,00. 

 

VALOR TOTAL EN LETRAS: SON: DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE 

($280.000). 

 

SOPLAVIENTO - BOLÍVAR, 9 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

Se fija en lista el Diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023), la anterior liquidación de 

costas y se deja en traslado por tres (3) días a las partes (Arts. 446 # 2 y 110 C.G.P). 

 

Vence el traslado el día: trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

GABRIEL ESTEBAN RAMIREZ MARTINEZ 

Secretario. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SOPLAVIENTO - BOLÍVAR 
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